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GACETA DEL GOBIERNO.
DOMINGO a5 DE FEBRERO DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

¿higsburgo i.° de Febrero.
Corre muy valida la no'.icia de que la Dieta bávara se 

convocará para principios del verano próximo.
1 n comisión bavara de legislación se ocupa en las im

portantes tareas que le ha encargado el Rey, y Mr de Zeut- 
ner , ministro director del departamento deí Interior, es su 
presidente. Se discuten en ella los diferentes nuevos proyec
tos de leyes acerca del orden judicial que se han de presen
tar á la Dieta, y la misma comisión expondrá después su 
parecer al Rey acerca de estos mismos proyectos.

Hablase mucho de un próximo vi a ge que va á hacer 
nuestfio Rey ; pero se ignora adonde ha de dirigirsé. 
__Escriben de Eerlin que en adelante el Príncipe Federico 
de Prusia, sobrino del Rey, tendrá su residencia en Dussel- 
dorff, como gobernador militar del gran ducado prusiano 
del Bajo-Rhln. Añádese que se reforzarán las guarnicio
nes de las fortalezas por aquella parte de la monarquía 
prusiana. Ei 16 nada se había determinado aun en Berlín 
acerca del víase de S. M. Prusiana á Laibach.

INGLATERRA.

Londres ¡j de Febrero.
3La proposición que debe hacer hoy el marques de Ta- 

vistock , para promover la censura de la Cámara de los Co
munes acerca de !a conducta de los ministros , proporcio
nará nuevamente á la C-mara los medios de terminar la ca
lamitosa agitación qne reina tanto tiempo há de uno a 
otro extremo del reino- Conoce muy poco nuestro -carác
ter nacional el que piensa que esta agitación calmará, 
mientras los ministros se crean autorizados á atropellar las 
leyes y la justicia. No es fací! inclinar al pueblo ingles a 
tomar una resolución como la'que tomó desde el. principio 
de la causa inicua é inconstitucional seguida contra la Rei
na; pero cuando ha llegado ya á manifestar su opinión en 
estos términos , no acostumbra renunciar á ella con facili
dad. Lo mismo podemos decir con relación á nuestros ve
cinos, de Escocia , los cuales, según todas las noticias, tienen 
todavía mas oposición que nosotros á las disposiciones de 
los ministros. El pueblo ha man: estado en todas partes su 
descontento con energía; en todas partes se han tormado 
representaciones para que se despidan ios autores de tama
ños males. ; Podrá pues quedar satisfecho, porque la mayo
ría de la Cámara de los Comunes ha tenido por convenien
te el quedarlo ; y esta mayoría calmará acaso la ¡rmacton 
de los individuos , dictándoles: «Reunios cuanto queráis para 
presentar exposiciones; á nosotros nos nnporta muy poco 
la opinión popular, y estamos resueltos á depositar nuestra 
confianza en los ministros, sin molestarnos en averiguar ¡a 
parte que tienen en la vuestra ? ” La Cámara, hablando de 
este modo, dará una prueba de su poder; pero tal vez no 
es muy tsolíüco manifestarle demasiado. La doctrina de una. 
representación virtual quedará muy desácreditaaa cuando 
la nación vea que los sentimientos unánimes y manifiestos 
de toda la población (excepto los empleados y los pensio
nados 1 se desprecian enteramente. Es por consiguiente^ ne
cesario que la Cámara use en este caso de mayor circuns
pección que en otro alguno. _ .

La votación de esta noche nos dará a conocer si ten».— 
mos todavía aigun motivo de titularnos pueblo libre. Sein

ocioso querer demostrar lo que lleva consigo la evidencia; 
á saber: que un pueblo no puede considerarseáibre cuando 
no posee ningún medio de dirigir ó censurar ías operacio
nes de su Gobierno. {-Morning-Chrouicle.) ..

Idem S. .... .
camara x>e los lores.------Sesión de ayer.

La Cámara se ocupó en oir la lectura de varias peticio
nes relativas á la Reina y al estado mercantil de la Ingla
terra ; y habiéndolas mandado poner sobre la mesa, se ter
minó la sesión.

camara de los comunes.------Sesiónde ayer.
Después de muchas : peticiones y de la discusión de va

rios negocios de poca importanciaj el marques de Tavisrock 
hizo la proposición siguiente:

«Esta Cámara es de parecer que cuando los ministros 
del Rey aconsejaron las medidas que originaron la causa de 
la Reina, no lo hicieron impelidos por alguna considera
ción de necesidad política, y que su conducta ha acarrea
do consecuencias contrarias á la dignidad de ia corona, y 
perjudiciales á los mayores intereses de la nación.”

A esta proposición precedió un larguísimo discurso, en 
que el orador dijo entre otras cosas que los ministros, por 
conservar su poder, habian puesto en peligro la tranquilidad 
de la nación; que habian causado un perjuicio irreparable 
á la religión, introduciendo un cisma político en el gremio' 
de ¡a iglesia ; que habian ocasionado un rompimiento abier
to entre eí .pueblo y el Parlamento, entre el clero y las au
toridades constituidas, y en fin.qué habian abusado del 
nombre del Rey.

En sesuida tomó la palabra Mr. Lambton, y apoyó la 
propuesta del marques de Tavisrock, acriminando como su 
preopinante la. conducta de los ministros, y ensalzando la 
de la Reina, á cuya moderación atribuyó el que la Ingla
terra, no estuviese ya envuelta en los horrores de una guer- 
jra civil, - . ,

Mr. Bathurst se opuso á la propuesta defendiendo á los 
ministros; los cuales, dijo, no pudieron menos de formar 
causa á la Reina, para hacer ver al mundo que ni el Rey ni 
la nación miraban con. indiferencia los extravíos de S. M.

Mr. Whitmore apoyó la proposición, y Mr. Bankes 
la impugnó, después de‘ haberse quejado de que la Camara 
se ocupase en ventilar esta cuestión habiendo tantos negocios 
de importancia que llamaban su atención; por egempio, la 
administración interior., la deuda pública, el comercio, la 
agricultura, los disturbios que alteraban el mediodía de la 
Europa, y ios síntomas de inquietud que producían. Hizo 
la apología de los ministros, atacó con vigor al partido dé 
la oposición , y concluyó votando contra la propuesta.

En seguida tomó, la palabra sir James Mcckintosh en 
defensa de la proposición, y en su discurso profirió algu
nas expresiones fuertes, que chocaron mucho á los ministe
riales. Dijo entre otras cosas que cualquiera que fuere la 
opinión de la Cámara , el pueblo se habla declarado contra 
los ministros por una mayoría de 20 contra uno.

Estas expresiones exciraron de nuevo la indignación de 
ios ministeriales ; pero no por eso deje» de proseguir su dis
curso, que concluyó diciendo que ti los ministros triunfaban 
aun en aquella coyuntura, a lo menos ¿1 había cumplido 
con su obligación. ,

Muchos* oradores hablaron después de sir James Mac- 
kintosh . entre otros Mr. Feel, que pronunció un larguísi
mo discurso, impugnando fuertemente la propuesta; y por 
último á la una de la mañana propusieron algunos vocales 
que se suspendiese la discusión de este punto ; otros querían
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que se votase, y lord Castlereagh que se termínase en aqué
lla sesión j pero ál ñu se convinieron en dejarlo para el día 
siguiente. ’

Idem 7.
camara de ros comunes---- Sesión del fT.

Después de algunas breves discusiones'sobre varios nego
cios de Hacienda y de administración, volvió á proseguir la 
Cámara la discusión de la propuesta del lord Tavisrock pa- 
rá que se censúrasela conducta de los ministros, la cual 
quedó pendiente en la sesión del 5, y hubiera acarreado 
Indudablemente la abdicación del ministerio actual si Ja hu
biese aprobado la Cámara.

Sir Róbert Wilsón tomó la palabra en defensa de la 
Reina; y dijo que la elevación de Bérgami se habla funda
do.en e! mérito personal de este individuo; que la revolu
ción había hecho variar en el continente todas las ideas re
lativas al nacimiento, y que no se hacia allí tanto caso de 
lá distinción de clases como en Inglaterra; y que ya nadie 
preguntaba qué había sido anteriormente un hombre, si no 
si era digno del,puesto que ocupaba en la actualidad. Por úl
timo concluyó su discurso elogiando el carácter de la Rei
na, y llenando de Improperios á los ministros. -

■ Desputs que algunos otros vocales sostuvieron, el pro y 
ei contra de la cuestión, habló sir Francis Burdett; pero ah 
gunas de sus expresiones contra el fiscal de la corona fueron 
tan descompuestas, que el orador de la Cámara no pudo me
nos de dirigirle las siguientes palabras: ¿No conoce el ho
norable Saronnet que su fogosidad lo lleva mas allá de to
dos ios límites de la decencia i

El fiscal de la corona respondió á las invectivas de Bur
dett con bastante moderación; yen seguida tomó Ja pala
bra Mr. Tierney, el cual pronunció un largo discurso , que
jándose de la conducta de los ministros respecto de la Rei
na ; pero protestando que no era la ambición ni el deseo de 
ocupar el ministerio lo que le movía á hablar asi , Sino el 
deseo sincero de que se hiciesen algunas reformas esenciales 
•n el sistema del Gobierno ; por egempl.o, la emancipación 
de ios católicos, la derogación inmediata de las leyes quin
quenales contra las reuniones populares, y una reforma 
parcial en el modo de hacer las elecciones.

El lord Castlereagh contestó á Mr. Tierney, y dijo 
que su discurso estaba lleno de candor y de franqueza, y 
que había señalado el verdadero-punto dé vista bajo el qúe 
se había de ventilar la cuestión. E11 seguida entró- en mate—- 
ria ; explicó muy por menor todos los motivos que había 
tenido el Gobierno para proceder contra la Reina; respon
dió á los argumentos de Los contrarios; aclaró nuevaioente 
los hechos; y por último dijo, que aunque de no admitir la 
Reina, según lo había insinuado, la dotación que había vo
tado la Cámara, podrían resultar nuevas dificultades, 110 
por eso se arredraría él ni faltaría á su obligación. «Tam
poco. me dejaré intimidar (prosiguió) por los infaustos 
pronósticos de los vocales de la oposición. Estas son aves de 
mal agüero, que vienen á extender sus negras alas sobre este 
país siempre que hay dificultades y peligros; pero, vuelvo á 
decirlo, no me asustan sus graznidos, pues si les hubiera 
hecho caso estaría hoy la Inglaterra postrada á los pies del 
usurpador del mundo. Me atrevo á asegurar que soy tan 
inaccesible á motivos viles y bajos como cualquiera de los 
honorables miembros del partido opuesto , y mi existencia 
y mí carácter no son menos independientes que el suyo.....

No digo que rio respeten la Constitución, aunque pen
semos de diversa manera en cuanto á los medios de con
servarla; pero sí les diré que hace ya muchos años que les 
domina el espíritu de partido. Por mas que nos hayamos 
visto envueltos en una guerra extrangerá, y que hayamos 
estado axnenazádos de una rebelión doméstica, su sistema 
imperturbable ha sido siempre procurar aumentar las difi
cultades del Gobierno en lugar de hacer por disminuirlas; 
y esto con el único objero de derribar el ministerio , y 
apoderarse de! mando , aunque sea á costa de la ruina del 
trono y del Esrado* Me remito en esta parte á la sensatez 
del pueblo ingles; y por mas que hayan dicho, por mas 
que hayan hecho los radicales auxiliados por los Wihgs 
para extraviar y exasperar la opinión , declaro que no temo 
el juicio definitivo de la unción.

Mr. Brougham tomó después la palabra, no tanto, según 
dijo, para rebatir algunas proposiciones del ministro, que 
parecía iban dirigidas contra él, cuanto por cumplir con su

obligación de defender ia inocencia de la Reina. Én efecto, 
asi lo hizo en su elocuentísimo discurso; pero sus razones 
no debieron convencer á la Cámara, pues habiendo pasado- 
á votación la propuesta , fue desechada por 24 votos con
tra ióB j y se levantó la sesión á las siete de la mañana.

PORTUGAL»

Lisboa Ta de Febrero.
Ayer 14 fondeó en el Tajo la goleta portuguesa la Go

londrina , procedente de la isla de la Madera, en 14 días 
de navegación ; conduce á esta capital una diputación com
puesta del brigadier Antonio Ribeiro Palhares por el Go
bierno; del comendador Juan d¡; Bitancourt por la Cámara, 
y del capitón de milicias Juan Agustín de higueiroa por el 
pueblo; los cuales en nombre de aquella isla vienen á maní- 
testar al Gobierno y á las Cortesno solo su adhesión á la 
santa causa de nuestra regeneración, sino los aconteci
mientos verdaderamente milagrosos del dia 28 de Enero, en 
que todos aquellos habitantes haciendo públicos los senti
mientos de que estaban ahiinado's, manifestaron que for
maban uti solo cuerpo con los de Portugal ; y habiendo 
practicado las-mas vivas diligencias para nombrar legalicen— 
re sus diputados , no han querido retrasarnos basta entonces 
tan importante noticia.

Sesión de Cortes del 14.
Leída y aprobada el acta de la anterior, el Sr. Borges 

Carneiro presentó la exposición que se había de dirigir á 
S. M. con las variaciones que había hecho la comisión, y 
después de algunas otras modificaciones fue aprobada ; y 
pasó el Sr. Robello á decir al Gobierno que podia disponer 
la salida del correo.

El Sr. presidente dijo, que debía continuarse la discu
sión sobre el articuló 8.° de las bases de la Constitución re
lativo á la libertad de imprenta; y se empezó la discusión 
incluyendo los dos siguientes artículos 9 y 10, porque los 
tres se dirigían á un mismo objeto.

El Sr. A mies opinó que con respecto á los asuntos po
líticos conocía que era de derecho el establecer la libertad 
de imprenta , pero no asi con respecto á ios religiosos; que 
él veía que los legisladores españoles, cuya autoridad se 
había invocado tantas Veces , habían determinado establecer 
esta libertad, tanto en la parte política como en la religiosa, 
esperando que la experiencia ¡es dictaría las modificaciones 
que hubiesen de hacerse; y en efecto el tiempo ¡es había he
cho ver que era preciso establecer la censura en materias re
ligiosas; y que la nación portuguesa no estaba en mejor esta
do que la española en este punto,(para poder dar mas li
bertad que la que se había dado en. España. Entró despees 
á examinar el estado de ilustración de los portugueses, di
ciendo entre otras cosas, que esta nación se estremecía 
cuando se tocaba cualquiera punto de religión; que no es
taba preparada para las innovaciones que indispensablemente 
sucederían sí no se establecía la previa censura, y ocasionaría 
grandes daños, haciendo que la nación perdiese la confian
za que tenia en sus representantes; que hallaba Incompati
ble el-que se estableciese por primera base el que la reli
gión católica seria la dominante en Portugal, sin que se es
tableciese la previa censura en los escritos relativos á dormías 
y mora!, y que era preciso convenir con el autor de! Contra
to Social que la religión católica apostólica romana no podia 
ser la dominante de un pais, si no había previa censura , por
que ahora los filósofos no trataban de defender las opiniones 
áe. Latero , Calvino y Jausento, sino de introducir doctrinas 
de deísmo, materialismo y ateismo, y por consiguiente 
destruirían la religión ; propuso el problema de «si después 
que en algunas naciones de Europa se habia declarado la 
libertad de escribir en materias de dogma había ganado <> 
perdido la religión,” cuya resolución no le parecía difícil 
decidir en favor de la segunda parte; concluyendo con 
decir que asi como se limitaba en algunos casos la libertad 
individual, lo mismo debía limitarse la de escribir en mate
rias de religión.

El Sr. Baera rebatió esta opinión, diciendo que hasta 
ahora la nación no se había ilustrado porque no habia te
nido medios para ello, y que si no se decretaba la libertad 
de imprenta en toda su extensión, en vez de Ilustrarse tria 
retrogradando cada vez mas; y que la religión católica era 
la misma verdad, y por sí sol» bastante para destruir to



dos los errores, pues que siendo su símbolo la verdad, todo 
error Jebe desvanecerse á su presencia.

El Sr. Soares dijo, que todas las cosas estaban sujetas 
á abusos, y que no por eso se prohibían, sino lo males que 
podían resultar del abuso. Que en todos los países donde 
había habido ¡••revía censura, como en España y en Portu
gal, se había abusado de ella de tal modo que había produ
cido un estado de decadencia é ignorancia; que por otra par
te era inútil la previa censura en este país, donde cualquier 
niño sabia el francés, y circulaban tan fácilmente los libros 
en este idioma; y que la Inglaterra, después de fenecidas 
sus revoluciones sobre dogma y doctrinas, habia promul
gado la ley de libertad de imprenta, con lo que habian 
acabado todos tt* males, elevándose al grado de grandeza 
que la hacia competir con la Europa entera.

El Sr. Borges Carneiro expuso que los poderes de los 
diputados éran para hacer una Constitución sobre las bases 
de la española, sobre estas sabias bases que todo el,inundo 
reconocía, y que no era posible que partiendo de este prin
cipio se dudase de si debía 6 no establecerse la previa cen
sura; qué si la nación no se hallaba bastante instruida, con 
la libertad de imprenta lo estaría pronto; qué se deseaba 
mantener ia religión, per.o no las supersticiones, y el trono 
de la casa de Braganza, pero no el despotismo de los cor
tesanos que le circundaban; y finalmente , que el hombre 
no debía ser castigado sino después de haber cometido el 
deliro.

Otros muchos diputados hablaron en pro y en contra 
de la previa censura ; y el ¿>r. Cantillo Fortes sosteniendo 
que debía haberla, dijo que era verdad que la existencia de 
la religión de J. C. estaba prometida ha ta el lin del mun
do; pero no en parage determinado, como, por egetnplo, 
Portugal; que en sus poderes no se expresaba la libertad de 
imprenta, y que si á él ó á otros diputados les parecía 
conveniente hacer algunas restricciones en este asunto, no 
se debian juzgar ilegítimas.

EL Sr. Madeira Torres manifestó que el Congreso no 
'tenia precisión de sujetarse á la Constitución española , y 
que él, declarándose por la previa censura en casos de reli- 

i.ju , no temía ser mirado como and-liberal, porque habia 
abido muchos escritores, aun protestantes , que habían opi

nado por la necesidad de poner restricciones á la libertad 
de la imprenta.

Otros varios diputados opinaron en favor y en contra; 
y el Sr. Guerreiro, impugnando sucesivamente las razones 
ae los que se oponían a la a volu.a libertad de imprenta, 
concluyó diciendo que era absolutamente necesaria.

El Sr. Fernandas Toinaz manifestó que el Congreso 
estaba acorde en la libertad de imprenta , y que solo h.tbia 
variedad de opiniones en cuanto á la previa censura en me
terías de religión; que esta habia empezado con el hombre, 
y acabaría con él; que el modo de no temer en esta parre 
era que los pastores predicasen á sus ovejas mas con el 
egemplo que con las palabras, pues este medio era mejor 
.para hacer que los hombres fuesen buenos, que no el de lle
varlos por fuerza.

La discusión quedó pendiente para la siguiente sesión, 
y se levanto la de este día.

NOTICIAS DEL REINO.

Córdoba 11 de febrero.
El día de. ayer formará época en los fastos de esta ciu

dad: los cordobeses gozaron de un espectáculo, á que no es
taban acostumbrados. Nuestro digno Gefe político interino 
el intendente D. Antonio Alcalá Gaiiano dispuso que en la 
mañana de dicho día se forma-eu ios tres batallones de La mi
licia nacional local, y la compañía de volunrarios-.de la mis
ma milicia: desde bien temprano la ciudad presentaba un 
aspecto animado y militar, pues los batallones estaban cita
dos á distintos puntos.. Se reunieron á las once en el paseo 
de la Victoria, adonde debía pasarles revista dicho Se
ñor Gefe político. Presentóse este de allí á poco vestido' con 
el uniforme de miliciano nacional local, y mil voces de •vi
va ¡a Constúacim , viva nuestro Gefe político, viva nues
tro nuevo compañero, se mezclaron con armoniosas músicas 
para demostrar el júbilo puro y el entusiasmo que animaba 
á los milicianos y espectadores; pero ; á qué punto no lle
gó este entusiasmo cuando el dignísimo Gefe les fue arengan
do batallón por batallón? i No es ta,cil explicarloI Los qua

conocen la elocuencia de que se halla poseído este genio.de 
la libertad , y ia impresión que causan en pechos e-pañoles 
los dulces nombres de Patria , de Constitución , y de- Rey 
constitucional podrán solo’ formar una it|ea aproximada de 
la sensación que produjo dicho acto. Concluida la revista, 
desfilaron los batallones por delante de la autoridad que 
los convocó con los mayores vivas de júbilo y de entu
siasmo. La' compañía de voluntarios, que se halla lujosa
mente vestida y armada , egecutó varias maniobras , en que 
probó su destreza en la táctica y manejo del arma. Es de 
esperar que en breve veamos uniformados todos los batallo
nes , y Córdoba nos ofrecerá el aspecto de un cuartel gene
ral , compuesto de ciudadanos armados solo con el noble fia 
de garantirse su libertad.

Fue numeroso y lucidísimo el concurso. Puede decirse 
que todo el pueblo se hallaba unido desde el campo de la 
Merced á la V letona.

Concluida la revista, tuvieron una gran comida muchos 
milicianos nacionales locales y otros patriotas, en la que 
reir.ó el. mayor entusiasmo, repitiéndose'varios brindis á la 
Constitución, á los bravos napofitanos, al miliciano nacio
nal Gefe político, á nuestro digno representante en Cortes 
Díaz de Morale'. y otros análogos á las circunstancias , y 

■concluida se dirigieron con el mayor orden al menci< nido 
paseo de la Vicroria entonando el himno del inmortal Rie
go, y haciendo resonar vivas á la Con titucion y a la li
bertad nacional. Las mismas señales de entusiasmo se ma
nifestaron en seguida en el teatro.

La proclama que dicho Gejfe político dirigió á la milicia 
nacional es como sigue:

«Ciudadanos de la milicia nacional de Córdoba: Re- 
uniéndoos en el dia de hoy, ai pa-o que campo con 
una de mis primeras obligaciones como interinamente encar
gado del gobierno superior político de e ta provincia , dis
fruto del placer mas puro y cumplido. Conteniólo en esta 
tropa de ci dadanos armados una de las mas hermosas y be
néficas instituciones que nos ha dado eh-isrema de libertad y 
orden , bajo el cual afortunadamente vivimos. Proieciora de 
las leyes , y principalmente de la fmd.imental dei estado, 
conservadora de la pública tranquilidad , vinculo fuerte que 
enlaza al militar con el paisano, reserva sagrada para defensa 
de ia independencia de la patria ; todo euo es la milicia na
cional: ¡tan altas y respetables son sus:funciones ! Yo la veo 
con gozo creada ya en Córdoba , y me lisonjeo de que com
pitiendo con la de otras ciudades de España, hará ver que 
esta capital á ningún pueblo cede en virtudes cívica-'. Prepa
raos pues á cumplir con vuestras nuevas obligaciones: en ello 
interesáis todos. Bien conoceréis que cuando la patria pone 
las armas en vuestras, manos, es porque fia en vosotros, y á 
vosotros mismos encarga el cuidado de vuestra seguridad y 
•ma< preciados intereses. Este conocimiento mas que mis pa
labras debe serviros de estímelo. No le necesitáis por cierto, 
dignos voluntarios, que acudisteis sin ser llamados á la de
fensa y sostenimiento de vuestra libertad, y que t3n bien es- 
tais desempeñando las tareas del servicio Ni le necesitareis 
vo-otros ¡o- llamados por la ley, que no desmerecéis por este 
título. El qíte hace lo que debe, nada tiene que echarle en cara; 
y/ia. patria , que no de todos sus hijos espera iguales sacrifi
cios . si bien prefiere á los que los hacen , tiene para todos su 
parte de aprecio , gratitud y recompensas. Unios pues todos 
cordialmente , prestaos al u:il~y ligero servicio que os corres- 
pon Je, y sea siempre, vuestra divida amor i la Nación, á 
nuestro Rey constitucional y al Código sagrado, nuestro 
ídolo y nuestra defensa, y prenda de la gloría y felicidad 
de las Españas. ”

Madrid 24 de Febrero.
SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario del 

Despacho de la Gobernación de'la Península.

numero 25.
Relación'' de fincas que se están subastando de las apli
cad is al Crédito público para pago de la deuda nacio
nalexpresiva de las provincias donde se hallan, sit 
situación, procedencia, cantidades en que han stdo ta
sadas por ios peritos, dias de los primeros remates, 7 - 

pueblos donde se verifican ; .1 saber 
En la provincia de Granada > /procedentes del extm
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'gurdo monasterio de Basilio ,' para cuyo primer re
mate, que se ha de verificar en aquella ciudad, está 
señalado el dia 5.8 del corriente.
Una haza de ^marjales de riego, término de la Zubia, 

pago del Lavadero ó Hijuela baja, en tioo rs.
Cinco marjales de riego en dicho término, pago de 

-Jueves, en 3,00 rs. '
Un marjal de riego en dicho término y pago del Bar

rio alto, en Soo rs. •
Tres marjales con ó oiivos en dicho término, pago del 

lunes, en i>oo rs.
Tres marjales de riego en el mismo término , pago del 

Marres, ramal de por medio, en 120© rs.
1 Ocho marjales en el mismo término y pago del Ginotal, 

■en'iíjco rs.
Seis marjales en el mismo término y pago, en 1050 rs. 
Seis marjales tierra de riego, en el citado término de la 

Zubia y pago del Horno, en 4200 rs.
En la provincia de Murcia , procedentes de seculariza

ciones , para cuyo primer remate, que se ha de veri
ficar en aquella ciudad, está señalado el mismo dia 
a 8 del corriente.

Una casa en la propia ciudad de Murcia, calle de Bae- 
za, núm. 4, parroquia de S. Andrés, en 10,354 rs.

Otra en la calle del Rubio, núm. 10, parroquia de San 
Antolin, en 902; rs.

Otra, callejón de Huertas, en dicha parroquia, número 
13 , en 13,137 rs. y 17 mrs.

Otra, calle de Herradura, parroquia de Sta. Eulalia, nú
mero 20, en 1232 rs. ■

Otra en ia Püebla de Soto, huerta de dicha ciudad, en 
16 7 í rs.

Una hacienda de tierra riego moreral , plantonar y 
otros árboles en dicha huerta, pago del Rincón de Saca, 
su cabida 13 rabudas de buena calidad , y 6 de soto, con
tra el rio, con una casa, en 29,828 rs.

Otra hacienda de tierra blanca y olivar, sita en el pa~ 
r*age que llaman las Eras de Librilla, jurisdicción de dicho 
pueblo, dividida en diferentes pedazos, su cabida de 14 fa
negas , celemines, con 36 tahullas dé una cañada de oli
var, con un soto en medio, casa, bodega y 18 tinajas, 
en 3^,24, rs.

Otra hacienda de tierra olivar y blanca, en el campo 
de dicha ciudad , partido de Carrascoy , dividida en dife
rentes pedazos, su cabida de 42 fanegas, 6 celemines de 
tierra y otras tantas tahullas, inclusa una casa , sobre la 
que gravita un censo, cuyo capital es de 550 rs., en 
34,3 i o rs.

Un cuadron de tierra riego moreral, en la huerta de 
dicha ciudad, partido de los Garres, su cabida 3 tahullas, 
4 ochavas y 6 brazas , én 6342 rs.
En la provincia de Valladolid, procedentes ' del extin

guido monasterio de canónigos premostratenses, para 
cuyo primer remate , que se ha de verificar en aque
lla ciudad, está señalado el mismo dia 28 del cor
riente. - "
Una casa en la calle de S. Ambrosio de dicha ciudad, 

que linda con la del mayorazgo de Verdesoto y la de Don 
Bernardo Martínez, en 3420 rs.

Otra casa en la plazuela, dd Campillo, de la misma ciu
dad, linda con las de Clemente Ochoa y Josef Orbesun, 
con su corral y cuadra , en 85 í o. rs.

Un corral cercado de tapia de tierra y cal, con dife
rentes pilares de ladrillo, de cabida de 5 568 pies cuadra
dos , linda con la iglesia del Monasterio y calle de la Lon
ganiza, en 2784 rs.

VARIEDADES.

Concluye el artículo de ayer.
Según nuestra opinión , el acta constitucional contiene 

tres partes: r.a Una declaración de los derechos impres
criptibles é Inagenables del hombre: 2.* La institución de 
l&s poderes sociales para,asegurar aquellos derechos: 3.a La 
parte reglamentaria, esto es, el rituai, para que cada uno de 
aquellos poderes obre dentro de los límites señalados, y di
rija su acción al objeto común.

La primera parte, es decir, la que abraza la declara

ción de los derechos , ningún pueblo la toma prestada de 
otro. Aquellos derechos Son, cómo llevamos dicho, planta 
indígena de todos los países, por tener todos los hombres 
el mismo objeto natural de conservarse y de perfeccionarse, 
y por consiguiente un derecho natural imprescriptible , in- 
agenable y sin restricción alguna á la libertad individual, a 
la seguridad de su propiedad, á la libertad de- sus opinio
nes y á la de su industria.

Ni la nación misma,. con toda la plenitud de su sobera
nía , tiene la facultad de limitar estas garantías, pues de 
otro modo se convertiría en suicida.

Esto supuesto, al' tiempo de trasladar una acta constitu
cional, la asamblea-encargada de las modificaciones debe 
examinar si aquellas declaraciones y seguridades están cla
ra y distintamente expresadas, ó si en ella^ se'ha insinuado 
alguna restricción , y purgarla cuidadosamente de este yerro.

Esta es la primera operación que debe hacerse, y nadie 
tiene derecho de impedirla, porque ninguno le tiene para 
decir sufra-la imprenta una censura previa-, porque en
tonces la libertad de que se priva á los ciudadanos pasa al 
Gobierno, cuyos periódicos son libres exclusivamente: quede 
suspendida la libertad individual, porque el Gobierno 
consigue de este modo usurpar la libertad ilimitada de en
carcelar á los ciudadanos; y lo mismo se dice de cualquiera 
otra especie de libertad.

Por consiguiente lo que puede trasladarse de un país á 
otro es la segunda y la tercera parte, esto es, la institución 
de los poderes sociales y la reglamentaria.

Cuando un pueblo determina preferir cierta forma 
de Gobierno político , es evidente que calculadas las ven
tajas é inconvenientes anejos á la elección, ha debido estar 
seguro de que las primeras exceden á los segundos en nú
mero , ó á lo menos son de mayor peso; y que los incon
venientes pueden corregirse ó tolerarse con facilidad.

Nosotros, por egemplo, si hubiésemos‘adoptado la 
Constitución inglesa, no hubiéramos querido ciertamente 
restablecer la feudalidad , porque en Inglaterra todavía se 
conservan sus reliquias. Tampoco hubiéremos creído que los 
golpes, reyertas, pedradas y todo lo demas que sucede en 
ios kustings eran cosas, inseparables de la elección directa 
de los diputados. Nos hubiéramos desentendido de la enor
me deuda pública, y dei privilegio que el banco tiene de 
pagar en papel en lugar de dinero efectivo. A los c.'digos 
civil y penal de aquel país distinguido por su libertad hu
biéramos preferido nuestros códigos, admitiendo con ansia 
por otra parte su modo de proceder en lo criminal: lo 
mismo se dice de todo' lo demas.

Seria cosa ridicula y absurda el pretender que nos cal
zásemos con zapatos ingleses, aunque fuera necesario cor
tarnos lá punta del píe.

Pasando ahora de los principios generales á nuestro caso 
particular con respecto á la adopción de la Constitución es
pañola, no hemos ido seguramente á buscar en ellos los de
rechos primitivos é inherentes á todos los pueblos del mun
do. De aquí es que la pane del estatuto de Cádiz que com
prende la libertad civil debe conservarse solamente en cuan
to no perjudique de manera alguna á los derechos del hombre.

Por egemplo, ios artículos que tratan-de la libertad dé 
las opiniones (el 12 y el 371 ) deben naturalmente expur
garse de todo aquello que se opone al égércició de las facul
tades que el hombre ha recibido de Dios como medios de 
existencia y de perfección; y en este punto no hay quien 
tensa derecho de poner obstáculo, ni aun la soberaiúa de 
la Nación , como arriba .dijimos.

En orden á la institución de los poderes sociales, la base 
está ya sentada, y no puede alterarse el contexto del pacto 
jurado en 7 de Julio. Las modificaciones pues deben recaer 
únicamente sobre la parte reglamentaria.

_ Para mejor desenvolver, y dar mas claridad á estos prin
cipios, debe consultarse la circular del Gobierno, publicada 
por el ministro de los Negocios eclesiásticos en el mes dé 
Agosto último, y dirigida á los ordinarios del reino.

ANUNCIO.
En la librería de Novillo está de venta la canción evangé

lica constitucional, con varias notas que destruyen las máximas 
que los serviles derraman sobre que la Constitución es contra
ria á Ja religión de Jesucristo.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


